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Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 069 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO Nº 297
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
071 del 15 de febrero de 2023, “Por medio del cual 

se fija el incremento salarial para la vigencia 2023 de 
los empleados públicos de la Contraloría de Bogotá, 

D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el numeral 7° del 

artículo 315 de la Constitución Política y los 
numerales  1° y 4° del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y, el parágrafo 2 del artículo 1 del 

Acuerdo Distrital 747 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 071 de 2023, se fijó 
el incremento salarial para los empleados públicos de 
la Contraloría de Bogotá, D.C., en un porcentaje de ca-
torce punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los 
niveles jerárquicos: asistencial, técnico y profesional y 
trece puntos sesenta y dos por ciento (13.62%) para 
los niveles jerárquicos: asesor y directivo.

Que el parágrafo 2° del artículo 2° del citado Decreto 
Distrital dispuso lo siguiente: 

	 “Parágrafo 2°-. Las asignaciones básicas señala-
das en el presente artículo, de los grados 07, 08 y 
09 del nivel asistencial, 03 y 05 del nivel técnico; se 
ajustaron con una diferencia de cien pesos ($100) 
entre cada grado salarial conforme al límite seña-
lado en el artículo 7° del Decreto Nacional 462 de 
2022. En consecuencia, una vez se expidan por el 
Gobierno Nacional los límites máximos salariales 
correspondientes al año 2023 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustarán 
en el porcentaje faltante, sin exceder dicho límite”.”

Que el Gobierno Nacional y las centrales y las fede-
raciones sindicales de los empleados públicos acor-
daron que para el año 2023 el aumento salarial debe 
corresponder al incremento porcentual del IPC total 
en 2022 certificado por el DANE, más uno punto cinco 
por ciento (1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de 
enero del presente año. El incremento porcentual del 
IPC total de 2022 certificado por el DANE fue de trece 
punto doce por ciento (13.12%) y, en consecuencia, 
los salarios se ajustarán en catorce punto sesenta y 
dos por ciento (14.62%) para 2023, retroactivo a partir 
del 1° de enero del presente año.

Que en virtud del precitado acuerdo se expidió el 
Decreto Nacional 896 del 2 de junio de 20231 que fijó 
los límites máximos salariales mensuales para los 
empleados públicos de las entidades territoriales.  

Que mediante el Acta del Acuerdo Colectivo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de julio de 2022, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para el año 2023, 
el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas Especiales 
con personería jurídica, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así: 

	 “(…) Incremento salarial: el incremento salarial 
para los empleados públicos del Distrito Capital re-
girá a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2023, y será de la siguiente manera:

	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5% más IPC 
certificado por el DANE para la vigencia 2022

	 Asesores y Directivos: 0,5% más IPC certificado 
por el DANE para la vigencia 2022

	 Parágrafo: En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la Nación para los empleados públicos 
de ese orden, en el 2023 sea superior al valor glo-

1 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, 
Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan 
disposiciones en materia prestacional. 
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bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 
de la respectiva vigencia”.

Que en el acuerdo entre el Gobierno Nacional, las cen-
trales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos se pactó el incremento para el año 2023 en 
un porcentaje de catorce puntos sesenta y dos por 
ciento (14.62%) para todos los empleados públicos de 
la Nación, sin realizar distinción alguna entre niveles 
jerárquicos, por lo tanto, en atención al Acuerdo Co-
lectivo Laboral 2022 suscrito entre la Administración 
de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales 
Distritales, es procedente ajustar en el porcentaje 
restante  hasta llegar al (14.62%) correspondiente a 
las asignaciones básicas de los niveles Directivo y 
Asesor, sin que sobrepasen los límites máximos sa-
lariales determinados por el Gobierno Nacional en el 
Decreto 896 de 2023 y sin que la remuneración total 
sea superior a la que por todo concepto percibe el (la) 
Alcalde (sa).	

Que el Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, en 
su artículo 7º, fijó los límites máximos salariales men-
suales para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, correspondientes al año 2023, así:

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO

SISTEMA GENERAL ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 18.226.195

ASESOR 14.568.772

PROFESIONAL 10.177.460

TÉCNICO 3.772.850

ASISTENCIAL 3.735.415

Que en cumplimiento del parágrafo 2° del artículo 
2° del Decreto Distrital 071 de 2023, es procedente 
ajustar en el porcentaje restante correspondiente a las 
asignaciones básicas a los grados 07, 08 y 09 del nivel 
asistencial, 03 y 05 del nivel técnico, toda vez que el 
incremento estaba sujeto a que el Gobierno Nacional 
expidiera los límites máximos salariales mensuales.  

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2023, se expidió mediante Decreto 
Distrital 571 de 2022 y liquidado por el Decreto Distrital 
612 de 2022,  que contiene las apropiaciones necesa-
rias para atender el pago de las sumas derivadas de 
la aplicación del presente decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 071 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. A 
partir del 1º de enero de 2023, las asignaciones básicas 
mensuales de los empleados públicos de la Contraloría 
Distrital, serán ajustadas a los catorce puntos sesenta 
y dos por ciento (14.62%), siempre que dicha asigna-
ción no supere los límites máximos establecidos en 
el Decreto Nacional 896 de 2023, evento en el cual el 
porcentaje de incremento podrá ser inferior al deter-
minado y se ajustará proporcionalmente.

En consecuencia, las asignaciones básicas serán las 
siguientes:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01      7.890.313      7.890.313      4.895.409        2.022.975 

02      9.385.885      9.385.885      

03      9.614.258      9.894.287      5.309.012      3.467.505      2.387.219 

04      9.894.287            2.423.083 

05    13.364.521        5.776.377      3.687.481  

06          

07          6.241.932        3.282.620 

08          6.624.040        3.550.895 

09          7.254.048        3.729.403 

Parágrafo.- Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 

a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 069 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - 
SCRD -

RESOLUCIÓN Nº 477
(5 de julio de 2023)

“Por medio del cual se ordena la apertura de las 
convocatorias “Ley de Espectáculos Públicos 
LEP 2023” de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE –SCRD,

 en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020 

modificado por el Decreto 400 de 2022,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política 
establecen el deber del Estado de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades y otorga la competencia 
para establecer mecanismos positivos para fomentar el 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 

actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría está 
la de: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes 
y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garan-
tizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y 
fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y 
deportivo”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
Derechos Humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato Constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 


